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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

Proceso Sucesión Doble e Intestada 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00607-00 

Demandante  Miriam Milena Vargas Mazorra 

Demandado  Yolanda Judith Mazorra Londoño y   

 José Lizardo Vargas Celis 

Decisión Traslado Recurso Reposición  

 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que por error, no 

se incorporó al expediente todos los memoriales presentados por el 

abogado Jairo Mazorra toda vez que él presentó dos recursos de reposición 

el mismo día, diferentes contra el mismo auto y por error solamente se 

incorporó uno. 

 

Como quiera que se hace necesario dar trámite al otro recurso de reposición 

formulado, conforme a lo previsto en el artículo 319 del Código General del 

Proceso, se da TRASLADO por el término de tres (3) días del recurso de 

reposición y de apelación interpuesto contra el auto proferido el día 17 de 

junio de 2022, formulado por el citado abogado y que según sus palabras: 

“resuelve la nulidad impetrada”.  

 

Y nuevamente como se la ha insistido al apoderado, se le REQUIERE para 

que TODOS LOS MEMORIALES QUE ENVÍE AL DESPACHO los remita con 

copia a la contraparte. Art. 78 #14 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

3 

 

 

 

 

mailto:j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdf067a43dcd4efadd5b5bbcb449375efdc1b3df608736cdb47f2ec1799d8d05

Documento generado en 01/09/2022 02:19:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


